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Editorial
La preocupación por la escaza participación de nuestros

matriculados en el Colegio, se supone obedecen a distintas

causas: pueden ser el desinterés, la falta de tiempo motivado por

el ejercicio profesional, que a veces demanda gran cantidad del

mismo, la distancia, la desinformación entre otros nos puso en

alerta. Nos hizo pensar que otra razón puede ser la falta de

incentivos por parte de las autoridades del Colegio para lograr

convocar y motivar a los colegas, situación que estamos

analizando y buscando mecanismos para lograr que nuestros

matriculados, se interesen nuevamente en participar de las

actividades que se llevan a cabo en nuestra Institución.

Como ustedes sabrán, la disminución en la matrícula nos obligó

años atrás, a modificar la Ley de Colegiación a los fines de

incorporar Profesionales Afines a la construcción. Pero las

aspiraciones de los miembros de la Junta de Gobierno actual, van

más allá de lograr la matriculación y habilitación de estos

Profesionales; pretendemos la gradual incorporación de ellos a

formar parte de la Junta de Gobierno mediante las Comisiones

que trabajan en la actualización y capacitación continua en el

ejercicio profesional, activando otras que en el pasado tuvieron

protagonismo propio como por ejemplo la de Eventos, Cultura y

Viajes como así también, abriendo la posibilidad de crear y/o

analizar otras formas de participación.

Este año, se estudió en la Comisión de Asuntos Académicos, junto

con especialistas pedagógicos, la posibilidad de fomentar

mediante un proyecto curricular e Institucional, la creación de la

Carrera de Constructor en Universidades Públicas (no la UNC que

ya la dicta) y privadas, con el objetivo de fomentar la Carrera de

Constructor e incorporar más profesionales de la Construcción al

mercado laboral, lo que implicaría un aumento en la cantidad de

matriculados en el Colegio. Por otro lado, la Comisión de Normas

tuvo un año activo, motivados por la implementación de la Ley de

Seguridad eléctrica y Comisión de Higiene y Seguridad de a

poquito, fue dando sus primeros pasos en un espacio de debate

fortalecido por la juventud de los profesionales de este rubro.

Por otro lado, seguimos representando a nuestra institución en la

Federación de Profesionales Universitarios de Córdoba (FEPUC,)

en el Foro de Profesionales de la Región Centro, en la Comisión

CUATRIPARTITA, en la CAJA DE PREVISIÓN, en el ERSeP y en todo

foro o espacio de debate al que nos convoquen, con el propósito

de hacer conocer nuestro accionar como entidad deontológica.

Esta conducción quiere convocar a sus matriculados a acercarse

a participar en las distintas actividades que se desarrollan en el

Colegio y en los espacios de representación porque sabemos y

estamos convencidos que el trabajo mancomunado y continuo

prestigia nuestra profesión y a nuestra Institución.

Agradecemos infinitamente a nuestro querido Roque Favre por su

dedicación reflejada en las distintas ediciones del boletín y nos

despedimos deseándoles Felices Fiestas y esperando encontrarnos

nuevamente el próximo año.

La Junta de Gobierno
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JUNTA EJECUTIVA
Presidente C.U. Carreras Victor
Secretario Gral C.U. Rueda Suspichiatti Berenice
Tesorero C.U. Espinosa Fabian
1º Vocal Titular  T.C.U. Favre Roque
2º Vocal Titular C.U. Palomeque Elizabeth
1º Vocal Suplente C.U. Charras Gustavo Luis
2º Vocal Suplente T.C.U. Martinez José Guillermo

COMISION REVISORA DE CUENTAS
1º Vocal Titular C.U. Garcia Alvarez Monica
2º Vocal Titular T.C.U. Martinez de Bottino Amalia
3º Vocal Titular C.U. Humano María Sandra 
1º Vocal Suplente C.U. Cuello Mario Oscar
2º Vocal Suplente C.U. Peressotti Riardo Daniel
3º Vocal Suplente C.U. Ribbaudo Vanesa 

CONSEJO REGIONAL CAPITAL 
Presidente T.C.U. Ceballos Ricardo Ruben 
Secretario Gral C.U. Molina Graciela (en la actualidad, a 
cargo de la Presidencia)
Tesorero C.U. Bosio Adrian Guillermo
1º Vocal Titular  C.U. Peiretti Héctor Esteban 
2º Vocal Titular T.C.U. Zabala Jorge Julio
3º Vocal Titular C.U. Zarain Gloria Susana
1º Vocal Suplente C.U. Romero José Antonio
2º Vocal Suplente C.U. Biasutto Orlando

DELEGADOS CONSEJO REGIONAL CAPITAL
C.U. Molina Graciela 
T.C.U. Zabala Jorge Julio

CONSEJO REGIONAL INTERIOR 
Presidente T.C.U. Vega Eduardo Claudio
Secretario Gral C.U. Días Ricardo Andrés 
Tesorero C.U. Nieto Pablo Andres
1º Vocal Titular  T.C.U. Fernandez Alberto Raúl
2º Vocal Titular  C.U. Tesssino Horacio Rubén
3º Vocal Titular    C.U. Cuello Patricia Isabel
1º Vocal Suplente T.C.U. Marino Osvaldo
2º Vocal Suplente C.U. Studovich Diego Germán

DELEGADOS CONSEJO REGIONAL INTERIOR
T.C.U. Vega Eduardo Claudio
C.U. Días Ricardo Andrés  
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ersep.cba.gov.ar/ersep_serguridadelect.htm

http://viapais.com.ar/cordoba/271981-entra-en-vigencia-la-ley-provincial-de-
seguridad-electrica

Después de varias postergaciones para su puesta en vigencia, el
Ente Regulador de los Servicios Públicos (Ersep) confirmó que
“a partir del primer día de diciembre tendrá vigencia plena la
Ley de Seguridad Eléctrica para la Provincia de Córdoba”. Y
especifica: “A los fines del otorgamiento de todo servicio
eléctrico, resultará exigible la presentación de un certificado de
instalación eléctrica apta que esté emitido por instalador
electricista habilitado”. De esta forma, todas las conexiones de
particulares deberán quedar en manos de profesionales
capacitados con cursos que se realizaron en los últimos meses
(ya suman 2.500 los electricistas registrados). En lo que hace a
los gobiernos municipales serán este jueves nuevamente
“invitados” vía el Boletín Oficial a adherir y a readecuar las
instalaciones.

El ERSeP, informó que a partir del día 1° de diciembre de
2017, establece la vigencia plena de la Ley 10.281, razón
por la cual se exigirá el certificado de instalación
eléctrica apta, para los casos de rehabilitación, cambio
de medidor e instalaciones eléctricas nuevas.
El profesional y o idóneo registrado ante el ERSeP, a
solicitud del usuario, realizará el correspondiente
trámite vía web, siendo requisito indispensable tener
usuario de ciudadano digital nivel de seguridad 2).
Atento a la serie de consultas recibidas por los distintos
medios de comunicación del Colegio, hemos armado
este documento a modo informativo e instructivo con el
cual te podrás evacuar algunas dudas.
En principio, informar que el día 24 de Julio de 2017, el
Ente Regulador de Servicio Públicos (ERSEP) resolvió
inscribir a los profesionales matriculados en el Colegio
en el registro de instaladores electricistas habilitados en
la categoría II, mediante la Resolución N° 1194.
El día 19 de Diciembre de 2017 fue enviado el padrón de
profesionales habilitados con las correcciones solicitadas
por ERSEP el cual fue incorporado al sistema web el día
27 del corriente.
Aquí podrás ver los padrones:
http://www.ctcu.com.ar/

PROFESIONALES 
CRITICAN LA LEY DE 

SEGURIDAD ELECTRICA
Cuestionan que el Ersep les otorgue incumbencias a electricistas idóneos.

Dicen que no están suficientemente capacitados.

Desde el organismo de control aseguran que cada sector atiende obras 
eléctricas diferentes.

A menos de dos semanas de puesta en marcha la nueva Ley de Seguridad
Eléctrica, los cuatro colegios profesionales cordobeses vinculados al sector de
la construcción (Ingenieros Civiles, Arquitectos, Técnicos Constructores y
Maestros Mayores de Obra) salieron ayer a cuestionar la implementación de
la nueva normativa, que exige un certificado de instalación eléctrica apta para
acceder al servicio de energía.
Por un lado, critican el funcionamiento de la página web del Ente Regulador
de los Servicios Públicos (Ersep), a través de la cual se gestionan los
certificados de aptitud eléctrica, pero el mayor cuestionamiento llega por las
incumbencias que se les otorga a los electricistas idóneos, permitiéndoles
certificar proyectos eléctricos de envergadura.
“Nosotros creemos que todo proyecto eléctrico debería ser firmado por un
profesional matriculado. Pero la nueva ley habilita a electricistas idóneos, que
no han tenido la capacitación suficiente”, le dijo a La Voz Federico Martí,
presidente del Colegio de Ingenieros Civiles de Córdoba. “Ante un incendio
generado por una instalación mal hecha, ¿quién se hace responsable?
Nosotros, estando matriculados, asumimos la responsabilidad, pero no
sabemos que harán los electricistas idóneos”, disparó el profesional.
Desde el Colegio de Maestros Mayores de Obras, su titular, Eduardo

Manchado, dijo estar de acuerdo con que exista una ley de seguridad

eléctrica, pero entendió que el Ersep “ningunea” a los profesionales. “En la

página del Ersep pareciera que los únicos habilitados son los idóneos, y no

nosotros que tenemos la incumbencia específica otorgada por el Ministerio

de Educación”, cuestionó.

Tres categorías

Consultado por este diario, Mario Blanco, presidente del Directorio del Ersep,
rechazó las críticas lanzadas por los colegios profesionales. “De ninguna
manera se está discriminando a los profesionales”, dijo el funcionario.
“La ley establece tres categorías de certificación, en función de la complejidad
de las obras eléctricas por realizar. Y los electricistas idóneos pueden
solamente certificar los proyectos más pequeños, de hasta 10 Kv de potencia.
El resto, las obras más grandes, quedan en manos de los profesionales”,
explicó Blanco.
El titular del Ersep recordó que los colegios profesionales fueron convocados
en oportunidad de la reglamentación de la ley, y que no plantearon estos
reparos.
Qué dice el texto de la normativa
Dos años. La Ley de Seguridad Eléctrica se aprobó en junio de 2015, pero
recién el 1° de diciembre pasado se puso en práctica de manera plena.
Instalación Apta. Establece que toda nueva instalación eléctrica debe contar
con un certificado de “instalación apta”, firmado por un electricista habilitado
y registrado ante el Ersep. En caso contrario, las distribuidoras de electricidad
(Epec )

http://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/profesionales-critican-la-ley-de-

seguridad-electrica?cx_level=mas_de

http://www.ctcu.com.ar/
http://www.lavoz.com.ar/temas/ersep-0
http://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/profesionales-critican-la-ley-de-seguridad-electrica?cx_level=mas_de
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RESUMEN DE ACTIVIDADES A LAS QUE 

CONCURRIERON NUESTRAS 

AUTORIDADES

El día 11 de noviembre, el Sr. presidente y la

Sra presidenta de la Regional Capital,

concurrieron al evento organizado por la

Regional Capital del Colegio de Ingenieros

Civiles de la Provincia de Córdoba, en el CITY

GOLF CLUB de la ciudad de córdoba.

El 24/11 concurrieron el Sr. Presidente y la

Srta. Secretaria General, al evento organizado

por el colegio de Agrimensores de Córdoba en

el salón EL GALPÓN de camino a la calera11.

El 2/12 concurrieron a la cena de fin de año del

colegio de Arquitectos de la Provincia de

Córdoba el Sr presidente, la Srta. Secretaria

General, y el Sr. Tesorero en el centro de

convenciones y eventos del Dinosaurio mall.

El 7 /12 el Sr presidente concurrió a la cena

del colegio de corredores públicos

inmobiliarios de la Provincia de Córdoba en el

salón de eventos del HOLIDAY IN.

C . T . C . U  –
A n u n c i o s  y  r e c o r d a t o r i o s

-R e c e s o  E s t i v a l  d e l  C o l e g i o :  
a  p a r t i r  d e l  L u n e s  8  d e  

E n e r o  h a s t a  e l  v i e r n e s  2  d e  
F e b r e r o  i n c l u s i v e

-Y a  e s t á n  d i s p o n i b l e s  p a r a  
s u  c o n s u l t a ,  l a s  t a s a s  

a d m i n i s t r a t i v a s  p a r a  e l  
a ñ o  2 0 1 8
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REUNION DE JUNTA DE GOBIERNO
EN  JESUS MARIA

REUNION EN EL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 
PARA FIJAR valor m2

NOS VISITARON ALUMNOS DEL
CRES Va. DOLRES

NUESTRA PARTICIPACION EN LA 
REGION CENTRO

NUESTRA PARTICIPACION 
EN EL ERSeP

RECONOCIMIENTO A
COLEGAS

DICTAMOS CURSOS  DE 
ACTUALIZACION PROFESIONAL 

ESTUVIMOS EN JORNADAS Y FOROS
FERALCIONADOS A LA CONSTRUCCION

FESTEJAMOS NUESTRO 28° ANIVERSARIO

RESUMEN DE ACTIVIDADES  2017

Solo mediante la participación y el 
esfuerzo mancomunado, 

fortaleceremos a nuestra institución. 
El trabajo participativo con otras 

entidades mediante foros y 
comisiones, espacios de discusión nos 

posiciona y destaca nuestra tarea 
profesional. 

NUESTRA PARTICIPACION EN EL 
FORO

REGION CENTRO
VICTORIA ENTRE RIOS

PARTICIPAMOS ACTIVAMENTE 
EN LA CAJA DE PREVISION 

PROFESIONAL

ESTUVIMOS EN LA 
EXPOCARRERAS
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ESTUVIMOS EN LAS JORNADAS DE 
INFREAESTRUCTURA

ESTUVIMOS EN LA COLACION
DE GRADOS DE LA FCEFYN
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CONTINUAMOS 
PARTICIPANDO

EN EL CEPUA
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Festejo de fin de año

La noche del día 15/12/2017, nos convocó nuevamente junto a los colegas

y familiares, en una cena de camaradería, donde pasamos un momento

agradable, de recuerdos y diálogos relacionados a nuestra profesión, en un

excelente ambiente, ratificando nuestra hermandad institucional con el

Centro de Constructores.

El Sr Presidente quiere hacer llegar su profundo agradecimiento a los

colegas, que de una u otra forma colaboraron para llevar

a cabo el evento.

La Secretaria General envía un cálido saludo a todos

los que nos acompañaron esa noche y agradece especialmente a

los miembros del Centro de

Constructores por ser tan buenos anfitriones y por su agradable

compañía
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A TODAS ESTAS INSTITUCIONES, 
MUCHISIMAS GRACIAS!!
NUESTROS MEJORES DESEOS 
PARA EL PROXIMO AÑO Y 
ESPERAMOS REENCONTRARNOS 
NUEVAMENTE CON LAS 
ENERGIAS RENOVADAS!!
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REUNION CON PRESIDENTES Y 
DELEGADOS DE FEPUC
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Se recuerda que en la reunión mantenida en la sede de la Secretaría de Ambiente y

Cambio Climático, además de los temas convenidos en la nota que se presentó

desde FEPUC para pedir la audiencia, también nos hemos comprometido a analizar

los rubros que acompañarían los Anexos de la Ley 10.208

 Planilla con el listado de Rubros acompañado de los ítems correspondientes a

los Anexos I y II en los que aplica.

 Anexos I y II de la Ley 10.208

FEPUC - COMISION DE AMBIENTE

En dicha comisión se trabajó con los delegados de las entidades profesionales

anteriormente nombradas sobre el análisis, la revisión y la incumbencia que los

profesionales del ambiente tendrían sobre cada uno de los 33 (treinta y tres) rubros vigentes

en la ley 10.208 “Ley de Política Ambiental de la Provincia de Córdoba”.

En la reunión de comisión de Ambiente realizada en el Colegio de Nutricionistas, El Sr

Presidente C.U. Victor Carreras, quien participa de esta comisión, logro incluir en casi todas

las actividades vinculadas al impacto ambiental como la prevención, la mitigación de los

efectos de las actividades llevadas a cabo por el hombre, tendientes a morigerar los efectos

que causan al ambiente.

Próximamente se deberá acreditar nuestras incumbencias al respecto; cabe agregar que

muchos colegas no han incursionado en la actividad por desconocimiento (otros lo están

haciendo sin inconveniente alguno), ya que muchas veces tanto para una auditoria o un

informe de impacto ambienta, se trabaja conjuntamente con otros profesionales debido a que

casi todos los emprendimientos llevan información de múltiples disciplinas las que aportan

cada una la parte que según su especialidad.

Los que estén interesados en participar de esta comisión, no 
duden en ponerse en contacto con nosotros!!
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FEPUC - COMISION DE AMBIENTE
LISTADO  DONDE SE VE REFLEJADA LA LABOR INTERDISCIPLINAR CON  EL

QUE SE HA TRABAJADO EN ESTA COMISION
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FEPUC - COMISION DE AMBIENTE

LISTADO  DONDE SE VE REFLEJADA LA LABOR INTERDISCIPLINAR CON  EL

QUE SE HA TRABAJADO EN ESTA COMISION
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La UNC firmó acuerdo con 

organizaciones sociales con la mira en el 

Compromiso Social Estudiantil

Unas 30 entidades, más el Ministerio de
Educación de la provincia de Córdoba y la
Municipalidad de Córdoba, constituyeron un
Banco de Organizaciones para que los
estudiantes puedan cumplir con su formación
en el campo social. (06.11.2017)

Se constituyó este lunes el Banco de
Organizaciones en el marco del PROGRAMA
DE COMPROMISO SOCIAL ESTUDIANTIL, uno
de los proyectos clave de la actual gestión
de la Universidad Nacional de Córdoba
(UNC) que conduce el rector Hugo Juri.
La idea surgió de la Secretaría de Extensión
Universitaria de la UNC, cuyo objetivo es
hacer visible el mapa de organizaciones que
trabajan desde hace tiempo con la Casa de
Trejo y orientarlo hacia las actividades de
compromiso social que realizarán los
estudiantes como parte de su formación
integral a partir del año que viene.
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HONORIS   CAUSA

EL SR PRESIDENTE C.U. VICTOR CARRERAS CONCURRIO
AL EVENTO EN REPRESENTACION DEL COLEGIO Y POR
INVITACION DE LA U.N.C.
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Villa del Rosario y Arroyito ya tienen sus 

universidades populares

Ambas localidades se 

sumaron este jueves a la 

nómina de municipios 

cordobeses

Que ya pusieron en 

marcha sus 

universidades populares, 

impulsadas por la 

Universidad Nacional de 

Córdoba

(UNC). (24.11.2017)

El rector Hugo Juri, en compañía del secretario de Extensión Conrado Storani, renovó su

compromiso de extender la Universidad más allá de los límites de la Ciudad Universitaria

con la innovadora propuesta educativa y cultural de las universidades populares, cuyo

objetivo es promover la participación social y la cultura de las comunidades donde se

instalan.

La primera escala fue en Villa del Rosario, por la mañana. Allí, el intendente Ricardo Manera 

destacó la importancia de contar con una herramienta educativa de estas características 

para potenciar las capacidades y saberes de los vecinos de la ciudad.

“Si en Argentina solo el 19 % de la cohorte de 25 a 34 años tiene estudios universitarios

completos, entonces tenemos que ocuparnos con soluciones nuevas de ese 81% que no

puede graduarse, o que, en la mayoría de los casos, directamente no accede a las

Universidades”, dijo Juri. Y la universidad popular es uno de los proyectos que viene a

sumarse a esta idea.

https://www.unc.edu.ar/comunicaci%C3%B3n/villa-del-rosario-y-arroyito-ya-tienen-sus-universidades-populares



COLEGIO   DE   TECNICOS    CONSTRUCTORES 

Y/O  CONSTRUCTORES   UNIVERSITARIOS   DE

LA  PROVINCIA DE CORDOBA

Interés general

LAVALLEJA N° 838 – CORDOBA
TE. 4214401- www.ctcu.com.ar

Facebook: colegio de constructores universitarios de córdoba

16N°18

https://www.clarin.com/arq/avanza-implementacion-etiquetado-energetico-viviendas_0_rJ_mHvZ3Z.html

https://www.clarin.com/arq/avanza-implementacion-etiquetado-energetico-viviendas_0_rJ_mHvZ3Z.html
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Los problemas que trae la 

excesiva expansión de 

nuestras ciudades

Entre 2003 y 2016, el área

urbanizada de 18 de los

33 aglomerados urbanos

del país aumentó, en

promedio, casi el doble

que las poblaciones de
dichas zonas.

Mancha urbana de Bahía Blanca. Por cada punto de crecimiento

poblacional, la ciudad se expandió 4,1 puntos. Si la población creciera un
10% en 10 años, su mancha urbana crecería el 41%.

Por Gabriel Lanfranchi y Juan Ignacio Duarte, director e investigador asociado, respectivamente, del programa de Ciudades de CIPPEC,

Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento.

En los últimos años, las ciudades argentinas se expandieron de manera desmesurada. Este fenómeno, que se vio acentuado particularmente en el último

lustro, es perjudicial para el desarrollo de áreas urbanas inclusivas y sostenibles en términos sociales, económicos, ambientales y administrativos.

Según un estudio de CIPPEC, la población de 18 de los 33 aglomerados urbanos del país aumentó, en promedio, a un ritmo anual del 1,5% entre 2003 y

2016, mientras el área urbanizada se extendió a una tasa del 2,4% anual durante el mismo período. Si se excluye al Gran Buenos Aires (la ciudad de Buenos

Aires más 24 partidos), donde hay menos espacio para crecer en extensión debido a que se trata de municipios casi completamente urbanizados, la tendencia

se acentúa. Quitando al GBA, la población creció, en promedio, a una tasa anual del 1,3% entre 2003 y 2016, mientras que el área urbana lo hizo al 2,5%

anual. Es decir que, por cada punto porcentual de crecimiento poblacional, estos aglomerados se extendieron 1,9 puntos.

Entre los aglomerados estudiados hay casos donde esta tendencia es aún más extrema. Por ejemplo, en la ciudad de Bahía Blanca la población aumentó a

un ritmo anual de 0,5% entre 2006 y 2016 y el área urbana se expandió a una tasa anual del 1,9% en el mismo período. Por cada punto porcentual de

crecimiento poblacional, la ciudad se expandió 4,1 puntos. Esto significa que si la población de Bahía Blanca creciera un 10% en los próximos diez años -la

media de crecimiento nacional-, bajo este patrón su mancha urbana se expandiría un 41%.

La expansión de la mancha urbana muy por encima de su crecimiento demográfico implica costos más altos para el gobierno local y para su población.

Además, es más caro para los municipios: tienen que construir redes de infraestructura de mayor longitud, ampliar la red de transporte público y

de recolección de residuos.

Una ciudad extensa también tiene consecuencias en varios aspectos ambientales y sociales. La expansión urbana se realiza sobre tierras que a menudo

cumplen funciones ambientales importantes, como humedales y recargas de acuíferos, o sobre tierras productivas que le permiten contar a la población con

alimentos producidos cerca de la ciudad y, por lo tanto, más baratos. Esta situación genera riesgos ambientales para la población y dificultades para la

producción en esos territorios. Por otra parte, las manchas urbanas en expansión suelen salirse de los límites administrativos, lo que trae aparejadas a su vez

dificultades en términos político-administrativos.

https://www.clarin.com/arq/urbano/problemas-trae-excesiva-expansion-ciudades_0_ryQUjUCC-.html
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México: Los ecoladrillos de Alta Gracia ganaron el 

Desafío Google de Latinoamérica

Una ONG los elabora reciclando botellas plásticas. Fue seleccionada para representar al país.

Alta Gracia. De Alta Gracia a México, sin escalas. Ese será el periplo que realizará Ecoinclusión, una fundación sin fines de lucro de esta ciudad que se dedica a reciclar botellas de

plástico (Pet) y transformarlas en ladrillos ecológicos para la construcción o ampliación de viviendas populares o para proyectos comunitarios.

Esta semana, se conoció que representará a la Argentina en la Competencia de Talento e Innovación de las Américas, al ser elegida entre los finalistas de la categoría Eco-Reto. Será

la única organización argentina en la competencia latinoamericana que apunta a proyectos innovadores promovidos por jóvenes.

La noticia surgió en México y fue celebrada con creces en Alta Gracia. Entre los finalistas seleccionados por el Young Americas Business Trust (YABT) y la Organización de los Estados

Americanos (OEA), en el marco de la 12° edición de este evento, estarán los altagracienses, que ya preparan las valijas. Será del 17 al 19 de junio en Ciudad de México, como

antesala de la 47º Asamblea General de la OEA.

“Estamos muy contentos, la noticia nos sorprendió gratamente. Seremos los únicos argentinos allí, es un orgullo poder representar al país”, dijo Fabián Saieg, uno de los creadores

de la fundación.

Aliento para seguir

De la competencia participaron 3.491 propuestas provenientes de 40 países. Durante las finales, los equipos integrados por jóvenes podrán acceder a oportunidades de

entrenamiento, participar en mesas de discusión empresarial y en sesiones de liderazgo, y fortalecer sus redes de negocios con el sistema de emprendimientos latinoamericano.

La Fundación Ecoinclusión actualmente trabaja en colaboración con los municipios de Alta Gracia, de Malagueño y de Villa Los Aromos, además de algunas empresas de Córdoba

que recolectan botellas de plástico y las envían a su pequeña planta, donde son recicladas. En vez de convertirse en un desecho, se transforman en otro recurso.

“Para nosotros la basura no es basura, sino materia prima, y esta noticia significa un nuevo impulso: queremos que el proyecto siga creciendo”, señaló Saieg, quien junto con

Leandro Lima y Leandro Míguez crearon el proyecto local.

La organización apuesta a colocar más canastos de recolección de botellas en Alta Gracia, a extender la red de colaboradores y a generar más conciencia ecológica y sustentable.

Los ladrillos que fabrica obtuvieron el certificado de aptitud técnica que otorga la Subsecretaría de Hábitat de la Nación. El sistema y la maquinaria, que se utilizan también en otras

ciudades argentinas, fue desarrollado y patentado por el Ceve (Centro Experimental de la Vivienda Económica), con apoyo y aval del organismo científico nacional Conicet

Tras ser triturados, los envases recolectados se mezclan con cemento y se vuelcan en moldes. El costo no es más bajo que el del ladrillo tradicional, pero genera un beneficio

ambiental adicional.

El destino que le dan los municipios con los que tienen acuerdos es la ampliación o la mejora de casas de familias vulnerables.

Una experiencia inicial, a baja escala. Los ladrillos son una mezcla de plásticos triturados con cemento. La máquina con la que cuentan en Alta Gracia tritura sólo 30 kilos de 
plásticos por día. Con 20 botellas de gaseosas de dos litros se puede hacer un ladrillo. La tarea la hacen entre voluntarios de la fundación

El sistema de producción fue

desarrollado por el Centro

Experimental de la Vivienda

Económica (CEVE) con el aval

científico del Conicet. Mediante

convenios con municipios y

recicladores urbanos, las botellas

de plástico PET (poliéster

aromático) son trasladadas a la

fábrica de ladrillos (no

contaminante) que queda en la

localidad serrana.

http://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/por-que-google-se-fijo-en-el-ladrillo-ecologico-de-tres-amigos-de-alta-gracia

http://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/por-que-google-se-fijo-en-el-ladrillo-ecologico-de-tres-amigos-de-alta-gracia

El plan pone énfasis en la renovación urbana con el objetivo de “reorientar el

desarrollo y la reactivación funcional y edilicia del borde del área central y del

área del ex Mercado de Abasto”, en la mejora de la accesibilidad y del espacio

público, que además se complementará con el incentivo a la radicación de

empresas y organizaciones del ecosistema emprendedor. a intervención
tendrá tres ejes. El primero estará en el espacio público, con obras de
puesta en valor, como alumbrado led, mejoramiento de veredas, nuevo
mobiliario urbano, sistematización vial en algunas calles y bicisendas.
Desde el Instituto de Planificación Municipal ya se está trabajando en
una intervención en la avenida Costanera, donde se construirá una
rambla.
El segundo eje está en aumentar la densidad poblacional. Gómez
remarcó que hay condiciones para que se construyan nuevos edificios
de viviendas, ya que se trata de una zona con numerosos lotes que
podrían aprovecharse, cuenta con buena accesibilidad, infraestructura,
espacios públicos y servicios.
El tercer eje está en impulsar una especie de “distrito joven” en la zona,
para que se radiquen iniciativas y organizaciones que tienen que ver con
el ecosistema de innovación.

http://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/el-municipio-quiere-repoblar-parte-del-centro-y-del-abasto

CORDOBA CAPITAL

http://www.lavoz.com.ar/galerias/los-ecoladrillos-de-alta-gracia-en-imagenes
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